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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintiséis. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 12519/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00004/DIFPAPALOTLA/IP/2025 proporcionada por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Papalotla en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha quince de octubre de dos mil veinticinco el Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX; en la que requirió lo siguiente: 
	
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Hora de checada de entrada y salida de la Directora de las quincenas de junio, julio y agosto, los recibimos de nomina de las quincenas ya mencionadas, junto con los documentos que muestren la justificación de no descuentos por faltas o retardos.”
 
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. En fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

Folio de la solicitud: 00004/DIFPAPALOTLA/IP/2025

[bookmark: _GoBack]C. XXXXXXXXXXX, le remito contestación a su solicitud en los términos de lo contenido en los PDF que se anexan a continuación.

ATENTAMENTE
.LCDA. en D. Brenda América Hernández Rivas. ..

Asimismo, adjuntó a su respuesta los archivos que se describen a continuación: 

· Versión pública de diversos recibos de nómina de la Directora del Sujeto Obligado. 
· Oficio mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia turna la solicitud de acceso a la información al servidor público habilitado. 
· Oficio mediante el cual el Tesorero del Sistema Municipal DIF de Papalotla, da respuesta a la solicitud de información refiriendo que la Directora del Sistema Municipal DIF no se encuentra registrada en el sistema de control de asistencia, toda vez que el cargo que desempeña no está sujeto a un horario fijo o predeterminado, debido a la naturaleza de sus funciones directivas y de representación institucional, las cuales demandan disponibilidad y atención continua, incluso fuera del horario laboral., por tanto no existen registros en el sistema de control de asistencia que acrediten un horario de entrada y salida. De igual manera, no existen documentos comprobatorios que justifiquen faltas o retardos, por tratarse de un puesto que no está sujeto a control de horarios. Respecto a los recibos de nómina hace referencia a la entrega de la información en versión pública. 
· Acta de la novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la cual se aprobó la versión pública de los recibos de nómina solicitados, así como el cuadro de clasificación. 
· Oficio mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado hace del conocimiento del particular la respuesta del servidor público habilitado. 

3. Recurso de Revisión. En fecha treinta de octubre dos mil veinticinco el Recurrente interpuso su Recurso de Revisión; a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Se solicita el fundamento legal, en cual queda releva la directora del SMDIF de cumplir con una jornada laboral, y de esa forma no contar con una hora de entrada, ya que en el REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE PAPALOTLA, ESTADO DE MÉXICO, se menciona que es aplicable para todos los servidores públicos que laboran en el SMDIF Papalotla.”.

Razones o motivos de la inconformidad: “No se justifica de manera correcta el porque no se genera la información, cuando claramente en la normatividad interna, es aplicable para todos los servidores públicos que laboran en el SMDIF Papalotla, por lo que se hará de conocimiento a las autoridad correspondientes sobre la no aplicación de la normatividad aplicable.”. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 12519/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. El trece de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX lo siguiente:
- Informe justificado a través del cual se robustece y subsana la contestación emitida por parte del servidor público habilitado, respecto a la justificación por la cual la Directora del Sistema Municipal DIF no cuenta con registro de control de asistencia, reiterando que por el cargo que desempeña no está sujeto o un horario fijo o predeterminado, y aportando el fundamento que justifica no contar con dicha información. 
- Oficio mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia hace del conocimiento del ahora Recurrente el informe justificado emitido por el servidor público habilitado. 
- Reglamento Interno de Trabajo para los Servidores Públicos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Papalotla. 
- Reglas de operación para el manejo de medios de control (reloj Checador) del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Papalotla. 
- Oficio mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia solicitó a la Servidora Pública Habilitada rendir el informe justificado correspondiente. 
Documento que fueron hechos del conocimiento de la parte Recurrente en fecha catorce de enero de dos mil veintiséis, mientras que la parte Recurrente fue omisa en realizar alguna manifestación al respecto.

8. Ampliación del plazo para emitir resolución. El catorce de enero de dos mil veintiséis, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Cierre de instrucción. En fecha veintiuno de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el treinta de octubre de dos mil veinticinco, esto es al segundo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; 
…” 
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento de los recursos de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este Organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
En tal contexto, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione información que consiste en lo siguiente:
De la Directora del Sistema Municipal DIF de Papalotla, la información generada en los meses de junio, julio y agosto de 2025, consistente en: 
· Hora de entrada y salida 
· Recibos de nomina 
· Justificación de no aplicar faltas o retardos

En respuesta el Sujeto Obligado por conducto de la Tesorería del Sistema Municipal DIF de Papalotla remitió: 
· Recibos de nómina en versión pública, acompañados del Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente. 
· Respecto al registro de asistencia de la Directora del Sistema Municipal DIF refirió que no se encuentra registrada en el sistema de control de asistencia, toda vez que el cargo que desempeña no está sujeto a un horario fijo o predeterminado, debido a la naturaleza de sus funciones directivas y de representación institucional, las cuales demandan disponibilidad y atención continua, incluso fuera del horario laboral., por tanto no existen registros en el sistema de control de asistencia que acrediten un horario de entrada y salida. 
· Finalmente, respecto a la justificación de no aplicar descuentos por faltas o retardos precisó que no existen documentos comprobatorios que justifiquen faltas o retardos, por tratarse de un puesto que no está sujeto a control de horarios.
En este contexto, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa inconformándose particularmente por la falta de entrega de los registros de asistencia de la Directora del DIF Municipal o el fundamento que justifica dicha omisión. 
En la etapa de manifestaciones, por conducto del Tesorero se robustece la respuesta al señalar que no cuenta con registros en el sistema de control de asistencia que acrediten un horario de entrada y salida, ya que su desempeño se encuentra sustentado en el cumplimiento de las responsabilidades establecidas en su nombramiento y en el marco normativo  aplicable, así como tampoco existen documentos comprobatorios que justifiquen faltas o retardos por tratarse de un puesto que no esta sujeto a un control de horarios. 
Respecto al fundamento señala que su bien el artículo 3 del Reglamento Interno de Trabajo para los Servidores Públicos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Papalotla señala que: 
Artículo 3. Las disposiciones de este reglamento son obligatorias para todos los servidores públicos que laboran en el Sistema Municipal DIF de Papalotla.
También lo es que el registro de asistencia materia de la impugnación se encuentra estipulado en el artículo 10 del reglamento mencionado y que a la letra dice: 
Artículo 10. El registro de asistencia es obligatorio para los empleados que así se determine y se hará por medio de relojes marcadores en las tarjetas autorizadas o bien otro medio de control (reloj checador) que con previa autorización se designe. 
Fundamento que precisa que el registro de asistencia es obligatorio para los empleados que así se DETERMINE, mismos que se encuentran definidos en el Lineamiento 2 de las Reglas de operación para el manejo de medios de control (reloj Checador) del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Papalotla, que a la letra dice: 
2. Determinación de Unidades Administrativas o áreas sujetas a registro y/o alta
Las unidades administrativas o pareas sujetas a registro y control del reloj checador son: 
a) Alimentación y nutrición familiar
b) Horta DIF
c) Adulto Mayor
d) Trabajo social y discapacidad
e) Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes
f) Previdif
g) Psicología
h) Odontología
i) Transparencia
j) Prevención y bienestar familiar
k) UIPPE
l) Contraloría
m) Tesorería
n) Auxiliares administrativos
En el caso de las autoridades de Presidencia y Dirección; será opcional el registro y/o alta en el medio de control (reloj checador), lo anterior considerando la jerarquía, el organigrama, responsabilidades, obligaciones y atribuciones de representación que la Presidencia ostenta y directivas que la Dirección ejerce dentro del Sistema Municipal DIF Papalotla, en donde este último es el encargado de conducir las actividades de los servidores públicos a cargo de cada unidad administrativa ….además que dentro de sus actividades y en el cumplimiento de sus funciones surgen comisiones que ameritan comparecencia y gestión en pro de la asistencia social. 
…
Como se aprecia en lo estipulado en el artículo citado, es opcional el registro y/o alta en el medio de control (reloj checador), para el caso de Dirección, por lo que el no contar con registro y/o alta tiene su justificación en dichas disposiciones normativas. 
Para tal efecto el Sujeto Obligado remitió los instrumentos normativos referidos en el informe justificado. 
La parte recurrente fue omisa en rendir manifestaciones. 
De lo anterior, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que, toda vez que los motivos de inconformidad aducidos en el recurso de revisión, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente se inconformó de manera expresa porque no se le proporcionaron los documentos que den cuenta del registro de entrada y salida o bien el fundamento legal que justifique no contar con dicha información, se colige que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio orientador 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Correlativo a lo anterior, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, a saber la Tesorería, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así y conforme a lo establecido en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento de información al área competente para conocer de lo peticionado. 

Ahora bien, en lo que respecta a los agravios hechos valer por la parte Recurrente, relacionados con que no se le proporcionaron los documentos que den cuenta de hora del registro de entrada y salida de la directora del DIF o bien el fundamento para no contar con las mismas. 

Al respecto como se advierte de la información remitida por el Sujeto Obligado mediante informe justificado, precisa el fundamento legal que exime a la Directora del DIF de registrar su hora de entrada y salida, asimismo remitió los instrumentos normativos correspondientes. De tal forma que, se considera que la información remitida por el Sujeto Obligado mediante informe justificado colma con la pretensión de la parte Recurrente, esto es, conocer el fundamento legal que justifica no contar con la información solicitada. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Criterio orientador 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De lo expuesto y, toda vez que este organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad en relación a la información proporcionada, en consecuencia, los requerimientos de la hoy parte Recurrente, se tienen por atendidos. 

Asimismo, se destaca que el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos, esto, de conformidad con lo que señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México que precia lo siguiente: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es así que, debido a que, el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, atendió cabalmente la solicitud de información hasta informe justificado; se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso, toda vez que, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, a través de su unidad administrativa competente, señaló el fundamento legal que justica no generar la información solicitada; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción II, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 12519/INFOEM/IP/RR/2025, porque el SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte RECURRENTE, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ENERO  DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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